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Que la Municipalidad de Guazacapan en su carácter de lnstitución Pública Nacional, no aplica el numeral 27

del articulo 10 de la ley de acceso a la información pública (Decreto 57-2OOB) el índice de la información

debidamente clasificada de acuerdo a esta ley. Correspondiente at mes de NOVIEMBRE de 2025.

Sin embargo, ex¡sten los archivos municipales, información confidencial o reservada, clasificada como tal en

las leyes indicadas en los artículos22y 23 de la Ley de Acceso a la tnformación Prlblica.
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